




¿Cuenta con alguna experiencia en la comunicación 

de Muerte Encefálica ?

con alguna experiencia en la comunicación 



COMUNICACIÓN  DE  MUERTE  ENCEFÁLICACOMUNICACIÓN  DE  MUERTE  ENCEFÁLICA



HERRAMIENTAS  DE  COMUNICACIÓN  EFECTIVA  HERRAMIENTAS  DE  COMUNICACIÓN  EFECTIVA  



“ Pedro murió”“ Pedro murió”

…….. 









“Vive como si fueras a morir mañana.

siempre”. Mahatma Gandhi

Aprende como si fueras a vivir para



ENTREVISTA  FAMILIAR  PARA  SOLICITAR  LA  DONACIÓN

Relación  de   ayuda                         Fase I:  

Intervención en crisis

ENTREVISTA  FAMILIAR  PARA  SOLICITAR  LA  DONACIÓN

I:  Comunicación de Muerte Encefálica



FACTORES  QUE  INFLUYEN  EN  LA  DECISIÓN

Familia

FACTORES  QUE  INFLUYEN  EN  LA  DECISIÓN

Profesionales de la salud



SOLICITUD  DE  DONACIÓN 

Comunicación          



Si rechazan la donación Si aceptan la donaciónSi aceptan la donación



Consideraciones tras la muerte encefálicaLa certificación

deberá ser suscrita por 2 médicos, entre los que figurará por

podrá integrar el equipo del programa de trasplantes del fallecido

primera vez se constataron los signos de ME.

Después de comprobar este diagnóstico, los médicos deben

establecimiento, y ambos deberán notificarlo de forma inmediata

siendo solidariamente responsables por la omisión de dicha notificación

Siempre se valorará al paciente como un donante potencial

oportunas, y se comunicará el hecho al ente coordinador de trasplantes

contraindicada, después de informar adecuadamente a la familia,

artificial. El retiro de los medios de soporte al paciente fallecido

el diagnóstico clínico-legal. Diferentes sociedades científicas

Consejo Iberoamericano de Donación yTrasplantes13,14 del cual

del fallecimiento según la ley 24.193 (t.o. Ley n.° 26.066

lo menos un neurólogo o neurocirujano, y ninguno de ellos

fallecido. La hora del fallecimiento será aquella en que por

deben denunciar el hecho al director o responsable

inmediata a la autoridad de contralor jurisdiccional o nacional,

notificación (art. 26, Ley 24.193).

potencial de órganos, iniciando las medidas de mantenimiento

trasplantes. En caso de que la donación de órganos estuviera

familia, se procederá a retirar todas las medidas de soporte

fallecido en ME que no es donante es una decisión consecuente

científicas y bioéticas la apoyan28–32, y es una recomendación del

cual Argentina es miembro.






